
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

12659 11001600001520190915600 0014 14/03/2024 Fijaciòn en estado MORENO SANCHEZ - DAIRON  : AI 1972 DEL 30/11/2024 NIEGA REDENCION DE PENA.(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

12659 11001600001520190915600 0014 14/03/2024 Fijaciòn en estado MORENO SANCHEZ - DAIRON  : AI1973 DEL 30/11/2023  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL .(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

19701 11001600004920091281500 0014 14/03/2024 Fijaciòn en estado VIRGUEZ TRIANA - JOHN JAIRO  : AI 083 DEL 7/02/2024 NIEGA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

24124 11001400001920150414600 0014 14/03/2024 Fijaciòn en estado

VILLAMIL TORRES - OMAR RICARDO  : AI 121 DEL 14/02/2024, RECONOCE REDENCION, SE ABSTIENE DE RECONOCER REDENCION DE PENA AL CONDENADO RESPECTO DE LAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DEL 16 AL 31 DE MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y DEL 01 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA/

52337 11001600001720190771800 0014 14/03/2024 Fijaciòn en estado PEREZ - GIOVANNY RAFAEL  : AI 2206 DEL 29/12/2023  NIEGA REDENCION DE PENA. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

14/03/2024

15/03/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 15-03-2024

J14 - EPMS



Rama judicial
ConsejoSuf)erior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá, 18 de diciembre de 2023

Doctora

Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite
Dirección de notiñcación

12659

DAIRON MORENO SANCHEZ

AUTO INTERLOCUTORIO 1973 DE FECHA
30 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y AUTO

INTERLOCUTORIO 1972 DE FECHA 30 DE
NOVIEMBRE DE 2023

12/12/2023 HORA: 03: 25 P. M.

TRÁNSVERAL 22 No 69C SUR 47
CASALOTE 382

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES • DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en AUTO
INTERLOCUTORIO 1973 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y AUTO
INTERLOCUTORIO 1972 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023,
relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del auto en
mención, debo manifestar:

Una vez en el sector la dirección ordenada NO FUE ENCONTRADA, ya que
en TRANSVERSAL 22 con CALLE 69C SUR soio se encuentra comprendida
por dos casas con numero par, es decir TRANSVERAL 22 No 69C SUR 54,
TRANSVERAL 22 No 69C SUR 60, TRANSVERAL 22 No 69C SUR 70 y
TRANSVERAL 22 No 69C SUR 78, sin que EXISTE una vivienda con
dirección TRANSVERAL 22 No 69C SUR 47 ya que en la acera de enfrente, no
se existen viviendas ya que queda un lote valdio donde queda la parada del
alimentador.

Se anexa registro fotográfico del sector visitado:

Cordialmente.

FREDY ALONSOyGAMBOA PUIN
CITAÍíOR



Rama^didal
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SIGCMA

Radicaciin; Único 11OOl-6O-OO-O15-2Oig-O9156-a0 ( Interno 12659 íAulolnlerlocutorto No 1972
Condenado: DAIRONMOfiENO SANCHEZ
Cédula; 1003969127

DbIKo: FABRICACÍÓN, TRÁfCO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA -TRANSVERSAL 22 No.69C SUR-47 CABALOTE 382 INVASION VILLA ESPERANZA EN EL BARRIO JUAN JOSE
RONDÓN LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR -CELULAR: 311469BD5S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email elcp ]4b!@cend0i.ramaiud¡cÍ0l.Q0v.c0
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogoió, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emiiir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ conforme lo petición allegada por la defensa
del penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DAIRON MORENO SANCHEZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., ei 5 de
Agosto de 2020, a lo pena principal de 54 meses de prisión, o lo accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución déla pena y CONCEDIENDOLE la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de diciembre de 2019 hasta la fecha,
para un descuento físico de 47 meses, 11 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ tiene derecho a la redención de pena,
conforme la petición ollegoda?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando
para el efecto que se tes abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y lo de
estudio.

Asi mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias.

Calle 11No. 9-24,Edificio Kayssw, Piso7,Ttí (571) 2S47Z15
Bogotá, Coloirbia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Ünlco 11001-60-QO-015-2019-09156-00 I Interno 12659/Aulo Interlocutorio No. 1972
Condenado: DAtRttJ MORENOSANCHEZ
Cédula; 1003SS9127

Delito: F^RICACIÚH, TRAFICO OPORTE ILEGAL AEUillAS OMUNICICWES
Reclusi6n: PRISIÓN DOMICILIARIA - TRANSVERSAL 22 No.69CSUR-47 CASALOTE 3U INVASION VILLA ESPERANZA EN EL BARRIO JUANJOSE
RONDÓN LOCALIDAD DECIUDAD BOLIVAR-CELUUR: 31146980%

A SU turno, ei artículo 101 de la mismo normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe iiober observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las toreas válidas para la reducción de lo pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así los cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte del ente carcelario no se ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por
trabajo y/o estudio que registre a ia fecha el interno, pendientes de redención, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos periodos de actividades, se
procederá a NEGAR la redención de pena al condenado DAIRON MORENO SANCHEZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Deterrriinaciones

Se dispone remitir la solicitud allegada por lo defensa de! penado, sobre reconocimiento
de redención de pena por las actividades laborales realizadas por DAIRON MORENO
SANCHEZ, con destino al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG Picota; pora que procedan a realizar to correspondiente frente a verificar si la
actividad realizado es válida pora redención de pena.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, lo solicitud de redención de pena en favor del condenado DAIRON
MORENO SANCHEZ, por ío expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG Picota, o fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo resuelto en el acópite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

XOTIIÍQUESE y CÚMPLASE
rc-v'üJ. S.^-^iaosAdmuMstntivn-'̂ c T ., ,, tj. u'uo" ae Penas yMedida» de Sey»".».-» I

\ ^MAR 201 d^ÍÍai^rreramora
/,La anienorp.--/

Cade11 No. 9-24,Edificio t^ysseí. Piso7,Tel(571) 2S4731S
Bogotá, Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS AOMlNlSTRATrVOS
JUZGADO 014 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SESUR10M3'

>gnlafl tcnfTi»hla< fCD<lui .tama iuiif
C«)« n No. 9a . 2 4 Tsléíono {1)2 53227 3

EQrCCiOKay&ser

8OG0TA O C , 6 de Marro óe 2024

$£'^OR(A)
OAIROM MORENO &ANCH£2
TP.^NSV 2: NO tí» C SUR -^47 CASA 2B2 ALTO £

BOOCTA D.C

TELEGRAMA N* TS2

NUMERO I^ERNO

REF PROCESO No U00160000i5201909T56
CC 1003969127

SIGCMA

CONFORME ALO OjSPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE LA LEV 600 DE 2000, LE COMUNICO QUÉ EL JUZGADO 14
DE CSTA ESPECIALiOAO MEDIANTE PROSnOENCiA No 1972 Y 1973 DEL TREINTA (30) DE NOViéMBRé DE 2023,
•QUE (O N6G0 LA SOLICITUD DE REDENCION DE PENA Y (Ü> NEGO LJfiERT«3 CONOiCIQNAL LO ANTERIOR
EN ATENCiON QUE NO FUE P0S(SL6 LA NOTIFICACION PERSONAL, COMO QUIERA SEGUN INFORME RgNDfOO
POR EL AREA DE NOTlF^CAClONfeS EL OIA 0€ OCICIEMBRE DE 2023, USTED NO FUE ENCONTRAD U
DtfleCCIOH ML DOMICILJO

LfNNA ROCIOARIASBUfffiAO©
ESCRIBjSNTS

R4mi>|iKÍ<ci4
SupoftW4^ U judlcatua

RcpUh^tQk d«CakMnlrí4

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO OU DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
«fTiail <«n>an>B83c«ki>nw^li gcc«rtfl^.r^n1^ludk^aleB< au

CiMbe 11 No 9a • 24 Te«ft)rvo (1) 2532?73
Ed;toe Ksir^sfrf

BOGOTA D.C., S da Marzo da 2024

SEÑOR{A)
DAtRON MORENO SANCHEZ
'«?ABA;C CALLE 31 Sur N!T « - 3 ESTE BARRIO SAN BLAS
eOGOTA DC

TELEGRAMA N' 151

NUMERO INTERNO 12659
REF PROCESO No 110016000015201909156

C.C 1003965127

CONFORME A Lü DISPUSSTO EN ELART<ULO 179 DE Lj* L£Y 600 DE 2000. LE COMUNICOOUg EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. t972 Y 1973OELTREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2023
QUE (1)NEGO LASOLICITUD DE REOENCfONDE PENA Y (11} NEGO LALISERTAD CONOCWWIAL LO AVTER10R
ENATENCION QUE NOfUfi POSIBLE LA NOTIFICACION PERSONAL COMO QUIERA S6GÜNkNFORME RfiNDíDO.
POR EL AREA DE NOTlFICACtONES £L DIA 12 DE OefClEWSRE DE 2022. USTED NO FUE ENGOWTRAD U
DJRECCION DEL DOMICILÍO

LINNA ROOO arias BU1TRAG0

ESCRISIENTE



6/3/24, 15:34 Correo: Linna Rocío Anas Buitrago - Outíook

RE: ÍNI-12659-14) NOTIFICACION Al 1972 Y1973 DEL 30-11-23

Jbse Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduna.gov.co>
Lun 22/01/2024 15:50

PararLtnna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.govco>

Buenas tardes

Me dov por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Pena! Bogotá

^ PBX:+57 601 587-8750 Exl IP: 14629
Ih^A Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
tUltCin cra, 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postai110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.r3majudiciai.gov.co>
Enviado; lunes, 22 de enero de 2024 15:03

Para; José Leibniz Ledesma Romero <jiledesma@procuraduria.govxo>; albert edwin renteria cordoba <alberted23@Yahoo.com.mx>;
renteriacordoba2345@gmail.com <renteriacordoba234S@gmail.com>
Asunto: (NI-126S9-14) NOTIFICACION Al 1972 V1973 DEL 30-11-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 1972 Y1973 del30de noviembre de 2023 conel fin de
notificar !a providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DAIRON - MORENO SANCHEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servíaos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deestecorreo y lo recibió por ernar comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """"""NOTICIA DE CONFORMIDAD*'""*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente protiibido.

httt>8://oulloot<.office corn;mail/id/AAQkADdlOTVlZGNjLTg0NzOtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRi2jZiygAQAPl4vGtV4XdGsWO5FF0pezE%3D



Rama Judicial
ConsejoSuperioráe laJudicatura

Repúbiica de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá, 18 de diciembre de 2023

Doctora

Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno

Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite
Dirección de notiñcación

12659

DAIRON MORENO SANCHEZ

AUTO INTERLOCUTORIO 1973 DE FECHA
30 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y AUTO
INTERLOCUTORIO 1972 DE FECHA 30 DE
NOVIEMBRE DE 2023

12/12/2023 HORA: 03: 25 P. M.

TRANSVERAL 22 No 69C SUR 47

CASALOTE 382

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES • DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en AUTO
INTERLOCUTORIO 1973 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y
AUTO INTERLOCUTORIO 1972 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023,
relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del auto en
mención, debo manifestar;

Una vez en el sector la dirección ordenada NO FUE ENCONTRADA, ya que
en TRANSVERSAL 22 con CALLE 69C SUR solo se encuentra comprendida
por dos casas con numero par, es decir TRANSVERAL 22 No 69C SUR 54,
TRANSVERAL 22 No 69C SUR 60, TRANSVERAL 22 No 69C SUR 70 y
TRANSVERAL 22 No 69C SUR 78, sin que EXISTE una vivienda con
dirección TRANSVERAL 22 No 69C SUR 47 ya que en la acera de enfrente, no
se existen viviendas ya que queda un lote valdio donde queda la parada del
alimentador.

Se anexa registro fotográfico del sector visitado:

Cordialmente.

9-

FREDY ALONSOy^AMBOA PUIN
CITA¿!0R



"'̂ RamaJudicial
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Radicación: Único 110D1-60-00-01S-2019-091S6-00 I Interno 12659/AutoInterlociAofío Na.1973 *
Condenado: DAIRON MOREKO SANCHEZ
Cédula: 1003969127

Delito: FABRICACIÓN, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA -TRANSVERSAL 22 No.69C SUR-47 CASALOTE 3B2INVASION VILLA ESPERANZA EN ELBARRIO JUANJOSE
RONDÓN LOCALIDAD DECIUDAD BOLIVAR -CELULAR: 3114698055

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícol4bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle n No. 9a-24 Teléfono (1) 2847355
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno oí eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL ol sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ conforme lo
manifestado en visita domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que DAIRON MORENO SÁNCHEZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.,
el 5 de Agosto de 2020, a la pena principal de 54 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución déla pena y
CONCEDIENDOLE la prisión domiciliaria.

2.- Paro efectos de la vigilancia de la pena e¡ condenado ha estado privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde eí 19 de diciembre de 2019 hasta
la fecha, para un descuento físico de 47 meses, 11 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ, tiene derecho a la libertad
condicional?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legisloción penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modifícase ef articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá,Colombia
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Rama Judicial
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Radicacícn: Único 110Q1-60-00-015-2019-09156-00 / Interno 12S59/AuloInterloculorlo Ko. 1973
Condtnaúo: OAIRON MORENOSANCHEZ
Cédula: 1003969127
Delito; FABRICACIÓN, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Reclusión; PRISIÓN DOMICILIARIA - TRANSVERSAL 22No.69C SUR- 47CABALOTE 382 INVASION VILLA ESPERANZA EN EL BARRIO JUAN JOSE
RONDÓN LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR-CELULAR: 311469805S

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos;

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que so adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar ¡a ejecudón de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaró supeditada a la reparación a ia víctima o al
aseguramiento del pogo de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que faite para el cump/Zmíento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el arlículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"tiberíod condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución
de penas y medidas de segundad, la libertad condicional, acompañando ¡a
resolución favorabte del consejo de disciplina, o en su defecto def director del
respectivo establecimiento carcelario, cooia de ia cartilla biográfica v los
demás documentos aue prueben los reauisifos exiaidos en el Códiao Penal, los
que deberán ser eniregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes."
(Subrayo el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos paro el análisis del mecanismo sustítutlvo
Invocado, como lo es ia cartilla biográfica, lo resolución favorable del Consejo
de Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar
la conducta y comportamiento de DAIRON MORENO SANCHEZ, en el período en
que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el artículo
64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional:
y, por ende, habrá de negarse este beneficio al penado DAIRON MORENO
SANCHEZ.

No obstante, lo anterior, requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, la remisión actualizada del original de
la cartilla biográfica, la resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilirind

Calle 11No. 9-24, Eflificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá. Colombia
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'• Rama Judidal
¡1^^, I Consejo Superior de la Judicatura
' 9'^/ ReptJbliea de Colombia m SIGCMA

Cédula: 1003969127
fabwcaciOn, tráficooporte ilegalarmas o municiones

dpl beneficio de la libertod condicionnl y In^ certificados de rnnHnr-tn h=i
saitenofld^^ MORFNO SANCHE?, n',^ certifinM^^Th;;;;;^;:;;;^^
exigencias de ios artículos 64 del Códian Penal v471 de la Lev 906 de 9004

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN Dp pfna^
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., EJECUCION DE PENAS

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el
sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.

al ^rector del Compiejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, la remisión actualizado del orícinal de
la cartilla biogratica, la resolución del Consejo de Disciolina sobre In vinhiiHnH
del beneficio de ia libertad condicionnl v (os certificados de rnnd, ,r>tn h^i
sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ que r^rtífiauen In sati.fnr^lT:;:::^
exigencias de los artículos 64 del Código Fenol v471 de la Ley 9Q6 de 9004

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esto providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

S"rv,ciosAam(iiistrnr(vns )u¿o¿tclcsdí
//CtePenas yMed4diis de Seaurul.ulEn la fecha NnHfvi;ip. ->nrE,,f.vtr -

SOFIA DEmÉAl¿™S?^A MORA , r .,ir. .
/ JUEZ ¡

I La anleriorpi,...

1 El Secrela.io

11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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? ^ •Rama Judicial
i Consejo Superior de laJudicatura

^ J República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-eO-QO-015-201949156^0 / Interno 126S9)Auto Inteiioujtorio No.1973
Condenado: DA(RONMORENOSANCHEZ
Cédula: 10D3959127

Delito: FABR(CACIÓN, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARÍA -TRANSVERSAL 22 No.69C SUR- 47CASALOTE 3B2 INVASION VILLA ESPERANZA EN EL BAIWIO JUAN JOSE
RONDÓN LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR-CELULAR: 3114898055

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emoil eicDl4bt@cendoi.rQmoiudicial.aov.co

Coiie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ conforme lo
manifestado en visita domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES ^

1Se establece que DAIRON MORENO SÁNCHEZ fue condenado mediante failo
emanado del Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.,
el 5 de Agosto de 2020, a la pena principal de 54 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbítcas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución délo pena y
CONCEDIENDOLE la prisión domiciiiaria.

2." Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de diciembre de 2019 hasta
la fecha, para un descuento físico de 47 meses, 11 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ, tiene derecho a la libertad
condicional?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo ta fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos;

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cua/ quedará
así:

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2S47315
Bogotá, Colom¡)ia
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. Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colpmbia

t: h

Radicación: Único 11001-60-00-015-2019-D9156-00 / li«eín«12659;AutolnferlocutorioNo.1973
Condenada: DAIRONMORENO SANCHEZ
Cédula: 1003969127
Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión; PRISIÓN DOMICIllARlA •TRANSVERSAL 22No.69C SUR-47 CABALOTE 382 INVASICm VILLA Ea>ERANZA EN EL BARRIO JUAN JOSE
RONDÓN LOCALIDAD DECIUDAD BOLIVAR -CELULAR; 3114698055

Ariículo 64. El juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando hoya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/51 partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comporíamienfo durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación o ia víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal.
real, bancaria o acuerdo de pago, salvó que se demuesfre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior o fres oños, el juez podrá aumentar/o
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado ío anterior, no se debe olvidarque el artículo 471 de la Ley
90Ó de 2004 prevé:

"t/bertod condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstos en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable det conseio de disciplina, o en su defecto del direcfor del
respectivo establecimiento carcelario, cooia de la carfílla biográfica v los
demás documentos que prueben los reauisifos exigidos en el Códiao Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro délos tres [3) dí'a^s/gu/enfes."
(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos paro el análisis del mecanismo sustitutivo
invocado, como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo
de Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar
la conducta y comportamiento de DAIRON MORENO SANCHEZ, en el período en
que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el artículo
64 del Código Penal, para reconocer et mecanismo de la Libertad Condicional;
y, por ende, habrá de negarse este beneficio al penado DAIRON MORENO
SANCHEZ.

No obstante, lo anterior, requiérase al Complejo Carcelario y Penifenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, la remisión actualizada del original de
la cortilla biográfica, la resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabiiidod

CallG 11No, S-Zí, Edifcio Kaysser, Piso7, Tal (571) 28473Í5
Bcgotá, Colombia
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

RadlMCién: Único 11001-60.00-015-2019-09156-00 I Inierno 12659/AutoIrrteriocutorloNo. 1973
Condenado; DAIRON MORENO SANCHEZ
Cédula: 1003969127
Deiito: FASRICACIÓN, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNtCIONES

del beneficio de la libertad condicional v lo?; rfirtifícado^ dP mnrinnír. del
sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ, oue certifiquen la <;ntisfacción de Ins
exigencias de los artículos 64 del Código Penal y471 de lo Lev 906 de 2004.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR lo solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ, por las razones expuestas en la porte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: SOLICITESE al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, la remisión actualizada del ohainol de
b cartilla biográfico, la resolución del Conseio de Disciplina sobre In víabilidnd
^el beneficio de lo libertad condicional v lo?; certificados de rondi ir+n Hí^i
sentenciado DAIRON MORENO SANCHEZ certifiquen In .ntísfaccínn d^ Ir..
exigencias de los artículos 64 del Código Penal v 471 de la Ley 9Q6 de 7Vi()A

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DE %mA

JUEZ

ÍERA MORA

Cate 11 No, 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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ÉUntfJudiCMl
Corveick SuperMr d« U}udÍ9tura

RtfpúWA'a dv'ColOTéu áí^s

CENTRO DE SERVIQOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO OU 0€ EjECJCION DE PENAS * MEDIDAS DE S6GURIOAO

•msij vgat9inÍ>>t;c*K»t«>rH< a <vori"i.r»mBtmlk«iLgv> .<g

Ceí1a 11 No 9h • 24 Teléfor\p<í) 2832273
bdiftcio Kdysser

BOGOTAD C , fi dfl MSTZ9 tí9 2024

SEÑOR (A)
DAIRCN MOftENO SANCHEZ
TRAN$V Í2 NO C t^9 - 47 C-SA 362 ALTO D6 LACRU;:
BOGOTA OC

TEL6GRAMA N' t62

NUMERO INTE126Sd

REF PROCESO No 11OOT0OOQO152OJ9O915S
C.C T003969127

SIGCMA

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTfUl.0 U9 DE LA LEV 600 DE 200Q. LE COMUNICO Qué EL JUZGAÍX5 1«
DE ESTA ESPECJALIOAO MEDÍANTE PROViOE^^ K© Y 1973DEL TREINTA (3Ü) Di NOVIEMBRE DE2023,
OUS (1} NEGO LASOLICITUDDE REDENCION 06 PENA V («) NEGO LALIBERTAD COND^CIONAl. LO ANTERIOR
EN ATENCION QUÉ NO FUE POSIBLE LA NOTIFlCACJCSN^PERSONAL COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO
POft EL AREA OE NOTIFICACIONES EL DiA 12 pE OEJCjEMBRE DE 2025. gSTED NO FUE ENCONTRAD LA
DIRECCION DEL DOMiClLíO

LiNNA ROCIO ARÍASBUITRACB?
ESCRfBíENTE

Kdcnajudiad
Cor,«^ Supenordf b js&ccttiu

RepúblicsT efe Ojioñ^

CENTRO DÉ SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO OU DE E^CUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

*fnaillSfitóflÍI!55SSÍSfi®itfláLÍ£M!U.iIfl!!!aHáÍt!alií2Uíit
OH 11 No 9a - 24 TÉleteno (1) 2832273

EOfflctt»(ays&er

BOGOTAD.C. 4(arMSfzod9 2024

SEÑOR(A]
OAIRON htORENO SANCt^
Tí^A&AJO CALLE 3T SUR N-í. 9 • 3 ESTE BARRIO SAN BLAS
eOGOTA DC

TEL€GRAIi*A N- í5l

NUMERO INTERNO 12^9
REF PROCESO No 110016000015201908156
C,C. 1003969127

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 OE lA t£V &00 OE 2000. LE COMUWCOQUE EL JUZGADO1«
OSESTA ESPECIAUOAD MECHANTE PROVIDENCIA tfe. t972 Y19T3 DEL TREINTA (30)DE NOVIEMBRE DE 2023,
QUE (1) NEGO LASOLICITUDDE REDENCION OE P6#éA7 (II)NEGO LALIBERTAD CONDICIONAL LO ANTERIOR
ENATENCON QUENOFUEPOStSLELA NOTiFtCAGtóW PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDÍDO
POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DlA 12 DE pefCIEOTRE OE »323. USTED NO FUE ENCONTRAD LA
DIRECCION OELDOMICIlC '

LINNA ROOtO ARIAS BulTRAGO

ESCRlBfEHTE



6/3/24.15:34 Correo; Linna Recio AnasBuitrago - Outlook

RE: (NI-12659-14) NOTIFICACION Al 1972 Y1973 DEL 30-11-23
♦

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 76.S0

Para:Linna Rocío Arias Bmlrago <lariasb@cendoj ramajudicfal.gov.co>

Buenas tardes

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Linna RocíoArias Buitrago<lariasb@cendoj.ramaiudicial.gov,co>
Enviado: lunes, 22 de enero de 2024 15:03

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduna.gov.co>; albert edwrn rentería cordoba <aiberted23@vahoo.com.mx>;
renteriacordoba2345@gmail.com <renteriacordob32345@gmail.com>
Asunto: (NI-12659-14) NOTIFICACION Al 1972 Y1973 DEL 30-11-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos ínterlocutorios No. 1972 V1973 del30de noviembre de 2023 conel fin de
notiticar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DAIRON - MORENO SANCHEZ

Paraefectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitiroportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen, Si es el destinatario, le correspónde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL *'*"""-NOTIC¡A DÉ CONFORMIDAD*""**'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ia cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZfVgAQAPt4vG!V4XdGsWO5FF0pezE%3D
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D C.. siete (7) de febrero Oe dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE l-A PROVIDENCIA

EinilP' pronunciamiento en lomo al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, si sentenciado JHON JAIRO VIRQUES TRIANA.
confoíme la petición allegada por ei penado con el ladicado No 2008-03625, cuya
vigilancia correspondió al Homólogo 29 de Bogotá •

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURlOICA DE LAS PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JOHN JAiRO VIRGUEZ TRI/W>IA. tiene derecho a la acumulación

luridica de las penas, de conformidad oun el radicado No. 20C8-03626. cuya
vigilancia correspondió al Homólogo 26 de Bogotá'

ANALISIS DEL CASO

El articulo 460 de la Ley 906 de 2004 que reprodujo literalmente el artículo 470
de la Ley 600 de 2000, el cual a su vez corresponde al articulo 505 del Decreto
2700 de 1991. eslatilece.

"Las norma-! f)i« maulan la dosifrcacióíi de la pena, en caso rte concursa ds
conducías iiiinibles se aplicarán iBmOiín cuando los delitos conexos se
fli/ftw/Bii fallado indeperjdlentem&ile igiiBlmenle. ci«indo se hutueien
profeTcJo parvas sorvencas Bn dif&svites ¡yocesos En eslos casos la pepa
impuesta en la pnmera decisión su lendiá como parla Os ta saaciOn a
jrjíponer'

De acuerdo con la jurisprudencia, la acumulación jurídica de penas procede
cuando se cumplan las siguientes exigencias:

al Que contra una misma persona se trayan profendo sentencias condenatorias
en diferentes procesos y las mismas estén ejecutoriadas

b) Que las percas a acumular sean de igual naturaleza.

c) Que tos delitos no se hayan cometido con posterioridad al prefecimieoto de
senler^ de primera o única instancia en cualquiera de los procesos

d) Oue las penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por la
persona cuando se encontraría pnvada de la libertad.

e) Oue las penas no estén ejecuatfas y no se encuentren suspendidas.

Especifícamenle, el inciso segundo det mertcionado articuJo, consagra las
excepciones a la procedencia de la acumutóción jurídica de penas, indicando.

11 Nn Ka>aae» P*o i
CoionbQ

«Mv renafincMo^iii»

* C i. Vi g% . CofWSJ&ywírtfptojud'raiijM 4
R«puN«ci*í*t'ol»m«bi< IV

Ul^lM r'f&í/SOst

ScSr,.Mií™''D^'1<A>E»1AI nc P«»ncuiAii ti.jtir.uM puíuco ucs'oucooi.. sjprc-íion i

entre otras, la imposS>iMad de involucrar en dicha aoimulaciói» 'oanas va
ejecutadas"

La Corte Conslitucfonal, al estudiar la exequrbilidad del mencionsde inciso
consideró que tal excepción no es aplicable en todos ios casos enque la persona
ya hubiera cumplido la pena, pues, en el supuesto de conexidad de delitos, es
laotihle la acumulación Es decir, aunque se trate de sentencias independieiites
proferidas sndistintos piocesos. r.i e»isle conexidad entre los delitos, es posible la
acumulación en aras degarantizar el principio de unidad procesal

Asu tumo la Sala deCasación Penal de la Corte Suprema deJusticia refirió que
la acumulación jurídica de penas es un derecho para el sentenciado y las
excepciones consagradas por la ley deben mteipretarse restrictivamente:

Conto se coiíys da/ anicuirj SS del Código de Procedimiento Penal 6s
dereciyy de/ procesac/o que lasconductas punibles conexos se mvestigucit y
¡uzguen ainiurlainente. y coiisacuencialmente quo se le dicle une sá>í>
soiilenaa y we se le dosifigue pena de acueroo can las reglanoélabiecidas
parael concurso de condueles pmvDles en elorticulo 31 delCódigo Panal
í ) Yas! como tamtuén es perfectemeiife waWe que se e/ecule la pena
irnpuesia respecto ae iin tieiitoconexo sin l>at>erse impuesto le del otro o sin
^aOer aóquHiao /;ms23 U respectiva ssn/enc¡a to ctial sm-^dc en ís
práctios pornialíiplos situaciones procesales incluida la itudenia iudiclsl en
la denisíó». no se avienecon la ¡mención legislalivú negar In ocumulaeióii
jurídica de penas aduciendo que iiiifi do olíascumplió Elcondenerlo [xir
conducías cone'ss en varios pnxesos eiiícniees. íwrre derecho en
aiakiuiet tiempo a que tas penas impuesfaí por razón ttó las niismas la
&eai} BCuinuhü^a''

Entonces, la expresión "n; penas ejecutadas' no ^lics para las condenas
impuestas por detilos conexos pues en estos casos, en virtud del pnnapio de la
unidad de proceso, es posiBle en todo momento, aun cuando una de las penas
haya sido cumplida, la acumulación jurídica de las mismas.

Igual interpretación se ha dado a los caaos de suspensión de la pena, al
entenderse que no procedía la acumulación, pues eHo era considerado gravoso
para los inlereses del procesado, pues constituía la revocatoria de un beneficio
legalmente concedido^

Sin embargo, esta posición fue morigerada por la Corte Suprema da Justicia; al
señalar que:

"&eiMJo ei lenonmno de la .i<;i/miyíac«w jurídica de penas imderechoque
eiilronizó el legisiadüi en pro del iiisliaaaie ¡condenado! en procesos
díerertss. la caoaly sana /lemieiiéuí'ca de la líorrnsí'k'a procesal que lo
eonftene articulo 470 del Código de Piocsdimieim Penal no pitede
desarw/iersf <iemodo reslnctivo. rwrjo parecir< Kcr ,•;/ enleitamienio dudo
ril inslituln ni' .'n saiir'iicii'. ife,' 2- rtf --mnl lic iggr fn» lai ipotivo. fiSr
ciilerici ae q-'Si-eaad p,v-¡ ms «iicn'Sf..- ¡leí ..•i¡'idnui,lo r:n .-.lív ifc- ¡jim su'
ptel^nda licur.i'.iúv la pfi'd i:i<:cuaoii lúe siisijendida con o'ia rrite'
empeio a e/eciíwr no ¡Mede sei aBsrWuro ¡jebe miraise en cada ojsu
concnak) si la acumulación jurídica de penas quo se persigue re.%¡illa o no
provechosa al reo. acosándose st la apUcaaón del tenaneno acamulaliva
reporta una Irracional o deapmcKxaonsda negación del benericio

,C»iesiu:«-naissJMHKia Sala«caMcon Raoicsc^nNo '025 prcrvidertei*de noviembre cg^3^ooe SuMÉTia a« juAicjd Sala cte Caiícdn Pitia" isnisr-cia oeMn?«]«i ,1» i&n" néd iu3Ki
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QonQ&itdo por mímieric> dft Íb tey, frente9 tóí conórciones méterislesQue
llevaron al iiagamrem sepataOo da delitosijue. en príncíBio, lo merecían
tmHicado.

La anlenor aclaración se Iibcb nscssaia por«i;e es jXJSü» la aparKión Oe
casos en los ctisles una aciimuiacón joflciicB de penas resulIQ perniciosa.
Piénsese en la concurrercia de i-onas /lenas pmalivas de la libertad por
deltfos que, aunque conexos se faiiaian por separado las cvales no se
ervp^isron a redifnif por otorgarse el susriiiílo Oe i3 suspensión
ccnKlicjonal <le su ejaciiaon hatiri/i i-.uema ae lijatae para cada una Oe
ellas unn (Ps'is/Kíatí poco mlenoi a 36 mfisss de pnsion En 131 Hipótesis,
tís consolKla'SB la acuin^ilación. el aindenado pffrxíarie de inotío
úremediaBle el goce rts la /fíiPíTart. rji/p como consacaeneia de lal
operación Is pena poilría sobreoíisar ese nilo y. por tanto, implicarla la
revocatoria dal señalado iiisvtiitn '

Asi las cosas, se liene que resiilla proceOente aaimular en cualquier Ilempo
penas aún cuanao alguna de ellas ya se haya ejecutado o se encuerare
suspendida, sien^re y cuando se trate de penas impuestas en razón de delitos
frenos y nosea des^vorable parabs intereses delsentenciado

Asi lo ha sostenido la Corte Conslitucional

'En este oideii d& td&as el único ámbito adrnisilrla pai^ la aplicación del
precepto que excluye la ikisíIjiMbiI tte nruTiuídcMn jiifidn^a raspéelo da "penai
ya cjeculadas" ca ol de l:is ci^ridctias producidas en procosos independientes,
en lelacjón i^n hechos oae no sslán ligados poi ningún uinculo ¡Hi coiiGxidaú
iah si c.pp.j

Luego, cuando se trata de sentencias profendas en procesos independientes, la
exección consagrada en el Inciso 2° del articulo 470 del CPP opera
Inlegratmente, de forma tal que si se trata do penas ya ejecutadas o suspendidas,
no es posible acceder a la acumulación jurídica de penas

En el caso en estudio, de acuerdo con el radicado No 2008 03625, cuya
vigilancia correspondió al homólogo 29 de Bogotá tenemos que la condena
proferida por el Juzgado S° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá. Oenlto
del CUt 11001-60-00-049-2008-03625 en contra de JOHN JAIRO VIRGUEZ
TRIANA. y que el penado pide acumular a la presente vigilancia, ya fue
ejecutada, dado que el Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas Oe
Segundad de Bogotá, rrtediante auto del 06 de febrero de 2012. le concedió al
penado de la referencia, la libertad por nena cun^lida. librando para ello la Boteta

ge Libertad No 23 del 08 de febrero de 2012

Por lo anterior, encuentra el Despacho que la pretensión de acumulación que
eleva el penado, no está llamada a prosperar, porque iria en desmedro de los
iniersses del sentenciado, pues en caso de acumular las penas y redosificarlae
coo fundamento en el concurso de conductas punibles, probablemente el
quantum punitivo aumentaría, haciendo Improcedente la concesión de ta
prerrogativa que en la fecha tiene, por lo tanto, se negara la solicitud elevada.

Por todo lo anterior, se negará la acumulación de pena pretendida pot el
condenado JOHN JAIRO VIRGUEZ TRIANA

' Cort9 Si«r«<iid Oo 3aUi 09 Caft9C>o<^ Mi>t«nciaUei 4» luhe d« 200O. Rdd 186S4, W*'
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE D£ EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO NEGAR la solicitud de ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS
elevada oof el penado JOHN JAIRO VIRGUEZ TRIANA, de conformidad con lo
expuBslo en la parle motiva de esta providencia

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario V
al penado en su lugar de residencia ubicada en la Calle 67 B Sur No 13-60 Toríe
10 Apto 508 - Cel 300 7689612 - Corteo Electrónico. lohnvirauestfliQmail.ee.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

^tííMro ti. ^

'3 ffeclia &^9onctjd
" ''"--EóMrír

: ^aanferiorpi^,

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL fflLAR BARRERA MORA

/ JUEZ

CAIt H» ^ EM9»K|Q«e(,t«s}. flniÁOm



13/3^24,12:50 Correo: Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. - Outlook

(NI-19701-14) RV: Recibo de notificación y solicitud de apelación

Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
VIe 1/03/2024 4:57 PM

Para:Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Meciidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

®o G af

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

De: John Virgues <johnvirguest(a'gmail.com>

Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 16:52

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb(fflcendoj.ramajudicial,gov.co>
Asunto: Recibo de notificación y solicitud de apelación

De manera atenta y dándome como notificado el día de hoy 1de marzo a las 4:30 PM, interponga
recurso de apelación dentro de los términos de ley a los autos notificados, como son el de la
acumulación jurídica de penas y la libertad condicional.

John Jairo Virgues Triana
C.C. No 79.847.500

Carrera 67 B SUR No 13-60

Int 10 apto 508
300 7689612



5/3/24,11:48 COireo: Ltnna Rocío Arias Buitrago - Outfook

RE; {NI-19701-14) NOTIFICACION Al 82, 83. 93 Y 94 DEL 07, 08 Y09-02-24

Maria Alejandra Ordonez Hernández <mordone2@procuraduria.gov.co>
Mar 05/03/2024 11.*12

Paralinna Rodo Arlas Buitrago <lariasb®cendoj.ramajudidal.gov co>

Acuso derecibido y no interpongo recurso frente a los autos 82, 83, 93, y94 que niegan la libertad condicional, niega la
redosificación, niega la acumulación de penas y niega la redención del penadoJOHM JAiRO VIRGUEZ TRIANA

A Maria Alejandra Ordonez Hernández
Procurador Judicial II

Procuraduría 40 Judicial II para el Ministerio Público En Asuntos Penales Bogotá
mordonezíSiprocuraduria.aQv.co

587-8750 Ext IP: 14923

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 - 80, Bogotá, Cód. postal 110321

De: Linna RocíoArias Buitrago <Iariasb@cendoj.r3m3judicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 1 de marzo de 202^ 4:05 p. m.
Para: MariaAlejandraOrdonez Hernartdez<mordonez@procur3riuria.gov.co>; Hernando Pico <hpÍGO@defensoria.edu.co>
Asunto: (NI-1970:-:4} NOTIFICACION Al 82, 83, 93 Y 34 DEL07, 08 Y09-02-24

Importancia: Alta

Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 82, 83,93 Y94 del siete (7), ocho (8) y nueve(9)de
febrero de 2024 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JOHNJAIRO - VIRGUEZ TRIANA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de

lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA rocío arias BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro üe Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https:'/outlook.office.com/mail/AAMkADdlOTVIZGNjLTg0N2QtNDIxNi04ZTI2LTdh2Dc2ZGRiZ]ZlYgAuAAAAAACEw%2FeWrc9yQ41JiMKMH%2B89A... 1/2



5/3/24, 11:48 Correo: Linria Rocío Arias Builrago - Outlook

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explíciiia. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "'"'"'"NOTICiA DE
CONFORMIDAD"""*"'* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

hHps://outfook.offlce.com/maiyAAMkADdlOTVIZGNjLT90N2QtNDIxNI04ZT12LTdhZDc2ZGRiZjZiYgAuAAAAAACEw%2FeWrc9yQ41JiMKMH%2B89A,.. 2/2
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RaOioación Urtco 11001-40-00-019-2015-04146-00 ' iiilenn 741 ;'.5 .• '\uto ImericCuMrio U'i
CorideríKlo OMAR RICARDO VILLAMIL TORRES

Cédula T((2233«S16 IFV '936

Darlo HURTOCAUFir.ftDO
Reclusión COMPLEJO CARCELORIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO OC BOOOTü a.A PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL a! sentenciado OMAR RICARDO VILLAMIL

TORRES, conforme la documentación allegada, por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 22 de junio de 2016, por el Juzgado 7" Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado OMAR RICARDO
VILLAMIL TORRES, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO, a la pena principal de 100 meses de prisión, además de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 28 de noviembre de 2017. este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado OMAR RICARDO
VILLAMIL TORRES, dentro de! radicado 2016-02388 con la aquí ejecutada
quedando la pena definitiva en 133 meses y 18 días de prisión.-

3.- El 15 de febrero de 2022, este Despacho Judicial le concedió al sentenciado
OMAR RICARDO VILLAMIL TORRES, la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G de ia Ley 1709 de 2014.-

4." El 8 de junio de 2022, este Despacho Judicial revocó la prisión domiciliaria
concedida el 15 de febrero de 2022.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado OMAR RICARDO
VILLAMIL TORRES, estuvo privado de !a libertad por cuenta de las presentes
diligencias (64 meses y 18 días), desde el día 06 de noviembre de 2016. hasta el
dia 23 de marzo de 2022 (fecha del incumplimiento).

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 19 de marzo de 2023
para un descuento físico de 75 meses y 14 dias.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 53.5 días, mediante auto del 28 de septiembre de 2018
b). 104.5 días mediante auto del 8 de octubre de 2019
c). 105 días mediante auto del 28 de octubre de 2020
d), 51.5 días mediante auto del 18 de noviembre de 2021

Para un descuento total de 85 meses y 28.5 días.

Caite 11 No. 9-24. Eail¡c.6K«yssef.P®3 7 Tel(571) 2547315
Scgotá.Colombia

www ramaiu0ictal.Qov.co
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Catidíiiarto OMAR KICARDO ViLLAUIl. TORRES
CéOula 1022538016 I.EY 102d
Delito HURTO CALIFICADO
RfCluSion COMPLEJO CARCELARIO Y PENirENCIARIL' METROPOLITANO DE BÜGOfA iLA PICOTA!

6-- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota) se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado OMAR RÍCARDO VtLLAMIL TORRES, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos dias de
estudio y se computara como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias de estudio.-

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un dia de reclusión por dos dias de
trabajo y se computará como un dia de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales dias, se computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director de! establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducía durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión, así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en los
cómputos Nos. 19054267, 19054268, 19054269. correspondientes al trabajo
realizado del 16 al 31 de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y del 01 al
15 de noviembre de 2021, toda vez que dicha conducía fue evaluada de forma
mala v regular, por lo tanto, no se tendrán en cuenta esas horas, para el presente
cómputo, de conformidad con el articulo 101 de la Ley 65 de 1993.-

Cstle n No.9-24, £dlic»Kay5S0r. Piso7,Tel(571) ZS'IT'SfS
Bogotá, Coicmibia
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Gnrvaenanc OMAfi RICARDO VILLAMII. TftRRt^S
Cédula '072:}a(f9'R iFi'iR'f
Oe:ito HURTO UALinCAOO

Rcdusior- COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCiORIO MeTr¿OPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere
tugar de la manera como se indica

Redención por estudio
Certificado Período Horas Redime

19054265 01/01/2021 a 31/03/2021 276 23

19054267 01/04/2021 a 30/04/2021 120 10

Total 396 33 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 396 horas de estudio / 6
/ 2 = 33 días de redención por estudio.-

Certificado

19054267

19054269

19054271

19054316

19062439

Total

Redención por trabajo
HorasPeriodo

01/05/2021 a 15/05/2021

16/11/2021 a 31/12/2021

01/01/2022 a 28/02/2022

01/08/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 a 31/12/2023

Redime

6

13.5

13

20

28.5

81 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1296 horas de trabajo /
8/2 = 81 dias de redención por trabajo -

Se tiene entonces que OMAR RICARDO VILLAMIL TORRES, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 396 horas de estudio en el periodo antes descrito,
y 1296 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los que su
conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en
los certificados de conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 33 dias por estudio y 81 días por trabajo, para un descuento total de
114 dias y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado OMAR RICARDO VILLAMIL
TORRES, ha descontado de la pena de prisión que !e fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 89 meses y 22.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado OMAR RICARDO VILLAMiL TORRES, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Cate 11 No 9-2'! Ei3>ficio Xaysset Piso ' Tel(571]
Bogotá. Cutomijia

ijíww ramaiuBicial oou co



Kama Judidai
Conseio Superiorde íaJudicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. 21 ^

PABELLÓN "Z^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ *'COBOG"

NUMERO INTERNO: 1 ^ l I

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nror^f:

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO^L)

FIRMA PPL^

>t7g CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



12/3/24,11:17 Correo: LinnaRocíoArias Buitrago- Outlook

RE: (NI-24124-14) NOTIFICACION Al 121 DEL 14-02-24

Mana Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuradijria,gov.co>
!?/03/202J ojq

Para ünna Rocío Arias Buitrago <tarrasb@cendQ|.ramajudiCral govco>

Acuso recibido y no interpongo recurso frente alauto No 121 que redime la pena yniega la libertad condicional del penado OMAR
RICARDO VILLAMIL TORRES

María Alejandra Ordonez Hernández

Procurador Judicial II

Procuraduría 40 Judicial II para el Ministerio Público EnAsuntos Penales Bogotá
mordonezíSnrocuraduria.üov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14923

Línea Gratuita Nacional ; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá, Cód. postal 110321

De: Linna Rncio AriasBuitrago <lariasb@cencloj.ramajijdicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 8 de marzo de 2024 2:34 p. m.
Para; Maria Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuracluria.gOv.'£o>
Asunto: (NI-24124-14) NOTIFICACION Al 121 DEL 14-02-24
Importancia: Alta

No suele recibir correos electrónicos de i

Centro de Servicios Administrativos

juzgadosde Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines iegales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 121 del 14 de febrero de 2024 con eí fin denotttearla
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados OMAR RiCARDO - VILLAMIL TORRES

Para efectos de validez de la notificación [solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la
confirmación de lectura por este mismo medio.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https.//outtook.ofnce.com/mail/AAMkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAuAAAAAACEw%2FeWrc9yO41JiMKMH%2B89A..



12/3/24,11:17 Correo; ünna Rqcío Arias Buitrago - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 6 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlocomo un archivo digital. """""NOTICIA DE
CONFORMIDAD*"*"***' Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información confidenciai de la
Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a iacual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido,

https://0Utlook.office-Com/mail/AAMIcADcilOTVIZGNjLTg0N2;QtNDtxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRIZlZIYgAu/\AAAAAeew%2FeWrc9yQ41JIMKtt1H%2B89A.-



(%ama Judicial , «
. C.omejo Superior de la Judiratura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 05 de febrero de 2024.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

52337
GIOVANNY RAFAEL PEREZ

12982328
31 de Enero de 2024
12:40H
A l. No. 2206 DE FECHA 29-12-

2023

CALLE 58# 104-11 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
29 de Diciembre de 2023 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra det'eñido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judicial
Consejo Superior de UJudicatufa

República de Colombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora no me brinda información personal, quien me
manifestó que el sentenciado no reside en el lugar y que tampoco lo
conoce. Por tal motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la
diligencia solicitada.
Se anexan fotos como evidencia de presenci^en el lugar):

í / •; i

•i»
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Rriicación: íhilco 11001-«0-0c-(nr-2015^771^«0 I lftttnioK337/AuiGlntóriociilarií>-2Z06
Cwítoíitío: GKíVWíMYRAFAEL PEREZ
Cédula: 12982328 LEY1126
D^o; HURTO CALIPiCADO AGRAVADO
Rwlüstón: PRISAS DOMICIIARIA^ 58 SUR 104 -11 PtS01 BOGOTA 0£

REPÚ8UCA DI COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

emaii ejc{i!4bt€'cenclü¡ laniajudiciol.gov.^co
Ca!le 1! No. 9a - 2-1 Telefono (I) 2847315 - Fídificio koyssei

Bogotá. D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA ai
sentenciado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 18 de diciembre ae 2019. por el Juzgodo 8 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudod. fue condenado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ corno autor
penalmente responsable dei delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, a i,a pena principal de 120 meses de
prisión, además a la accesorio de inhabilitoción pora el ejercicio de derechos y
funciones pObtrcas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad qi.'e le fue
impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de lo pena y lo prisión
domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2023, este despactio sustituyó ía
ejecución de la peno en establecimiento carceiaiio por la de su lugar de domicilio,
según lo normado en el articulo 38G de la Ley 599 de 2000.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ ha
estado privado de la libertad desde el día 28 dé junio de 2019, para un descuento físico
de 54 meses y 2 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de

a). 17 días mediante auto del 9 de diciembre de 2020
b). 123 días mediante auto del 6 de diciembre de 2022
c). 61 días mediante auto del 6 de febrero de 2023
d). 140 días mediante auto del 15 de agosto de 2023

Para un descuento total de 65 meses y 13 días.

DESPACHO

Cade ni4a9-24, edifictoKsyssar. Piso7,Tpri5;'ii:®/.':5

www.ratnawücial.opv.co
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Reptibiu j iJf t.'oliiiíibia

Rídicaci^n Único 11DO1-«-Se-017-2O19-B7718-M f lnt»iw> 52337í Ai;» Wertoeutorío: 2206
C<Kidefudo. GIOVMINy RAFAEL PEREZ

Cédub 12982328 L£Y U26
Deuto: HURTO CALIFICAOO AGRAVMSO

Reclusión: PRISIONDOMICIüARIACRA S8 SUR M' 104-11 PIS01 BOGOTAD.C.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA iURIOICO

SIGCMA

¿El sentenciado GiOVANNY RAFAEL PÉREZ, tiene derecho a !a redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los uf íiculos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda ia redención de pena pc^-
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señoiondo para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo
y/o de estudio.

Asi n iismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación o esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, ei arfículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director de! estabiecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe hober observado buena conducta duronte los
periodos en los cuales realizó las tareas vóüdas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Discipiína o
certiticación del propio director de) centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el articulo l(X) y 101 del Código
Penitenciario y Caicelario, como quiera que el ente carcelario no ho allegado a este
estrodo judicial la cartilla biogiáfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con ías correspondientes calificaciones de
conducta para esos peiiodos de actividades, se procederá por ahora a NEOAR la
redención de pena en favor de GIOVANNY RAFAEL PÉREZ.

Sin peijuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR o la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá Lo Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Determinaciones

Se dispone por el Centro de Seivicios Admír>istrativos de estos Juzgodos, requerir
nuevamente al centro de reclusión para que allegue el certificado TEE No. 18775764,
coriespondiente a los labores realizadas en los meses de octubre a diciembre de 2022.

De igual manera, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos, designar asistente
social para que realice visita domiciliaria al penado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ, para
establecer los condiciones en (as que se encuentra cumpliendo la prisión domiciliaria.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

Csllí ri Nü,9-24,EíWküO K£^«, Piso 7,Tel(§711
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Ramajiidiaaf
Cmíseio Superifr lie la ludícaiurs

RepiiWifa(le Colonibi.t sk;cma

Ré^enm úrico 41S01-SO>00-017-2019'«771I^ / IntentoS2337 (Auto InMocaUuio:2306
CotKtonatki: GiOVANNyRAfAELF^REZ
CMnla: iZ98232S LEY1826
DeJilo; HURTO CAUW/UX> AGRAVADO
ReeliiBíón:PRIsm DCWICtLIARlA CRA 58 SUR N' 104-11 «S01 BOGOTAD.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR (a redención de pena a favor del condenado GIOVANNY RAFAEL
PÉREZ, poi lo expuesto en la parle motiva de este fciilo. Sin perjuicio de ello se dispone
OFICIA! NUEVAMENTE o ta Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes
pora el estudio de la redención de pena a favoi del penado,

SEGUNDO; DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Oh'as Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estatílecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEÍ,

Enla.eca Nom'

' - W 20i'f

Calle 11 No S-SI, ÉdtScia Kayfser, Piso7,Tal íi>7H?Sí73J5

wwtt tamfliUfltciai.diWíP
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Rama judinal
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SÍCCIMA

Raíieaeióit; IWco 11«W-«O-e!M1f-2O19-077-t«.e6 l Iiit9mo52337/Aulolniíilocutorio;7?.96
Ccmttfnillfo: 6K)VANNY RAFAEL PEf^Z
^lik: 12982328 LEY 1826
IWHo; HURTO CAUFtC«)0 AGRAVADO
Rccfcjíion:PRIStóN DOMtCfLlABlA CRA 58 SURri04 -11 PIS01 BOGOTA D,C

REPÚBLICA DE COLOMBfA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email eic{D]4bt'¿reridüi laniujudicígl.aovx-o
Calle 11 No. - 2A Telefono (11 284 o 15 Fdificio Kaysset

Bogotá. D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENAai
sentenciado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 18 de diciembre de 2019, por el Juzgado 8 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado GIOVANNY RAFAEL PEREZ como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRAFICO. PORtE O TENENCIA DE ARMAS DÍH FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, a la pena principal de 120 meses de
prisión, además a lo accesorio de inhabilitactón para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de lo pena privativa de la libertad que le fue
impuesta, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y lo prisión
domiciliaria.

2- Mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2023. este despacho sustituyó ia
ejecución de la peno en establecimiento carcelario por la de su lugar de domicilio,
según io normado en el articulo 38G de ia Ley 5^9 de 2000.

3.- Por los hechos materia de la sentencia ei condenado GIOVANNY RAFAEL PEREZ ha
estado privado, de la libertad desde el día 28 de junio de 2019, para un descuento {jsico
de S4 meses y 2 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de

a). 17 dtas mediante auto del 9 de diciembre de 2G20
b). 123 días mediante auto del 6 de diciembre de 2022
c). él días mediante auto del 6 de febrero de 2023
d). 140 días mediante auto del 15 de agosto de 2023

Para un descuento total de 65 meses y 13 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Cafe 11f4o. 0-24, EcMao Kavíséí. P.tsú ?, Tei
Página 1d« 3
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Radicsció" ÚnicQ 11OO1-6O-l)O-O17-2Dí9-O7718-O0 I Inteíi» 52337 í ftitto tetóitocatorto:
Condenada: QtOV/UiNY RAFAEL PEREZ
Cédula- 12^2323 lEri82S

Demo: HURTO CALIFICADO AGRAVAK)
Ríclusirm: PRtSl^ DOMiCILIARlftCRASS SUR K'104 - 11 PIS01 BOGOTAO.C.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

SIGCMA

¿El líontenciado GIOVANNY RAfAEL PÉREZ, tiene derectio a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los orticuíos 82 y 97 de la Lev 65 de 1993, contemplan ias condiciones pora que e! Juez
de Ejecución de Peños y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabojo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalondo para el efecto que se les abonara un dio de reclusión por dos días de trabajo
y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podran computar más de octio tionas
diarias d© trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis tioras diarios.

A su turno, el artículo }0I de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante ios
periodos en los cuales realizó ios tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina a
eertifrcadón del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en ei articulo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que ei ente carcelario no ha allegado a este
estfc.ido judicial la caitillo biogiófica. los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a ta fecha, con los correspondientes calificaciones de
conducta para esos peiiodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de GIOVANNY RAFAEL PÉREZ.

Sin peijuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Determinaciones

Se dispone por el Centro d© Sen/icios Administrativos de estos Juzgodos, requerir
nuevameríte al centro de reclusión para que ollegue el certificado TEE No. 18775764,
correspondiente a las labores realizadas en los meses de octubre a diciembre de 2022.

De igual manera, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos, designar asistente
social para que realice visita domiciliaria al penado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ, para
establecerlas condiciones en las que se encuentra cumpliendo !a prisión domiciliaria.

En tazón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Callen No.9-24.Eill^Kay«e(.Plso7,7el(671)2W73í5
Sogota, Coiomtiia

Págini 2 d« 3
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Radicación: LMíce 11001-6e-00-917-2019-<^77i&^ I Intsmo $23371Auto Inleilo^toño: 2206
Condwaslo: QKJVAHNY RAFAEL PEREZ
Cédula: 12$S23^ LEY1826
Dílto: HURTO CALIRCíM^OAGRAVWW
Seclusitei:PRI8«íe< DCMÍCILE«?IA CRA 58SUR N' 104-11 MS01 BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR ía redención de pena o favor del condenado GIOVANNY RAFAEL
PÉREZ, poi lo expuesto en lo parle motiva de este faJIo. Sin perjuicio de ello se (iispone
OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes
paia el estudio de la redención de pena a favor del penado,

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Oh'os Determinaciones.

TERCERO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA Detí Í^Sa mora

Ho. I

ÍI3ecre}arfn

Cale 11 No. 9-2Í, EdiScio Kayíset, Pt39 7, Tel (571)
Caloi)^

yum«uTiaiu(li6ai,«ii¥,ca
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Rai^3 Judicial
Conscfo Superior de la Judicahjra

R«púb]'ca rieColombia SICCMA

Radicación: Unks O5OO1-^-QO-0OO-2O18-Oe7^-OO I Interno 1435/Aulolntertocutorio No. 2220

Conrteflado: JOHNEDWIHOROZCO MARIN
Céduta: 1041265769

Delito; CONCIERTO PARADELINQUIR AGRAVADO, HOMICIOfO AGRAVADO EN LA MODALIDAD TENTADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEOO, ACCESORIO®, PARTES O MUNICIONESY TRÁFICO, FABRICACIÓNO PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

Ftecliisión: COmEJO CARCELARH3 Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

REPÚBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emoil eicDl4bt@cendo¡.romQiudiciol.aov.co

Coile I I No. 9a • 24 Teléfono (1 ¡ 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
ai sentenciado JOHN EDWiN OROZCO MARIN.

ANTECEDENTES PROCESALES

I.- Se establece que JOHN EDWIN OROZCO MARIN fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Antioquia. el 19
de Noviembre de 2018 o ia pena principal de doscientos noventa y tres (293) meses
de prisión y multa de 1351 SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de veinte (20) años, como autor
penalmente responsabie de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO EN LA MODALIDAD TENTADA, FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.-

2.- Para efectos de la vigilancia de lo pena el condenado ha estado privado de lo
libertad por cuenta de este proceso cfesde el 16 de marzo de 2018 hasta la fecho
para un total de detención física de 69 meses, 14 días.

3." En la fase de ejecución se ha reconocido redención de pena en proporción de
442 días, mediante auto de fecha 15 de mayo de 2023 para un descuento total
entre tiempo físico y de redención de 84 meses, 6 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOHN EDWIN OROZCO MARÍN, tiene derecho a !a redención de
pena, conforme a la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de ia Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones paro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a ios condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Calle11No. 9-24,Ediftoo Kaysser, Piso7, Tel¡571)2847315
Bogotá, Colombia
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Condenado. JOHNEDWtN OROZCO MARIN
Cédula: 1041265769

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO EN LA MODALIDAD TENTADA. FABRICACION, TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES YTRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

R«lusiOn: COMPLEJOCARCELAZO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOGPCOTA

Así mismo señalan las referidas normes que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que ¡as labores en
cuestión deben estar certificadas por e! Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó tas tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de reclusión.

Asilos cosos y de conformidad con lo normado en el articulo 100y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con los correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JOHN EDWIN OROZCO MARIN.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Compiejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen o
este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial
los certificados del mes de marzo de 2023 a la techa.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JOHN EDWIN
OROZCO MARIN, por lo expuesto en lo parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial ios documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado, en especial los certificados de marzo de 2023 a la fecha.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esto providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL Á MORA

11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2947315
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BOGOTÁD.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
GIOVANNY RAFAEL PEREZ

CALLE 58 SUR NO 104-11 PISO-I

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 157

NUMERO INTERNO 52337

REF: PROCESO: No. 110016000017201907718

C.C:12982328

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. 2206 DEL VEINTINUEVE 829) DE DICIEMBRE DE 2023
QUE (I) NEGO REDENCION DE PENAS, LO ANTERIOR EN ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION
PERSONAL. COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 31 DE
ENERO DE 2024, USTED NO FUE ENCONTRAD LA DIRECCION DEL DOMICILIO

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



6/3/24, 15;37 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

Rfi»(NI-52337-14) NOTIFICACION Al 2206 DEl 29-12-23

iose Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 29/01/2024 11:50

ParaiLinna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj,ramajudi£ial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado dei auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

iliedesmaíSprocuraduria.aov.eo

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>
Enviado; lunes, 29 de enero de 2024 11:13

Para; José Leibniz Ledesma Romero <jlIedesma(ffiprocuradurta.gov,co>
Asunto: (NI-52337-14) NOTIFICACION Al 2206 DEL 29-12-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 2206 del 29 de diciembre de 2023 conelfin de notificar
la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados GIOVANNY RAFAEL - PEREZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Admir)¡strat¡vos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENOAIIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deestecorreo y lo recibió por error comuniqueio de mmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener de) mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podriatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como un archivo digital, •"•"""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se erwruentra protegida por la Ley, Sólo puedeser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlooi<.office.Com/mail/id/AAÜI(ADdlOTVIZGNiLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRigZIYgAQABwBHQLlc<JvVFIC3ZUtnrfig%3D
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